
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 
Flia03bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 7 No. 12C-23 Piso 3° 

Teléfono 286 3247 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

SUCESIÓN DOBLE. No. 1100131100032023-00403 

 

Por no reunir los requisitos legales, se DISPONE: 

 

INADMITIR la demanda de SUCESIÓN INTESTADA, de los 

causantes ROSA ATILIA LIZARAZO CORREA Y GONZALO CORREA 

LIZARAZO, iniciada por PARMENIO CORREA LIZARAZO y HEIDY 

JOHANNA CORREA LIZARAZO. 

 

De conformidad con el artículo 90 del C. G. del P., deberá la 

parte demandante dentro del término de cinco (5) días So pena de 

rechazo, SUBSANAR las siguientes irregularidades: 

 

1. Dentro de los hechos, MANIFESTAR bajo juramento no haber 

iniciado otro proceso judicial o notarial de sucesión de los 

causantes referenciados. 

 

2. En concordancia con el art. 8 de la ley 2213 de 2022, 

INDICAR a este Despacho la forma en la cual fue adquirido 

el correo electrónico de los demás herederos determinados, 

junto con sus constancias respectivas.  

 

3. SEÑALAR la fecha del fallecimiento de cada consorte. 

 

4. ACLARAR como se mantenía la residencia paralela de los 

causantes entre las ciudades de Duitama y Bogotá D.C., 

atendiendo a que ninguno de los inmuebles relacionados 

está ubicado en la presente ciudad. 

 

 

 

 



NOTIFÍQUESE      

 
DRMR 
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